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COMUNICACIÓN A TERCEROS DEL INICIO DE LA CARACTERIZACIÓN DE AFECTACIONES 
TERRITORIALES DEL TERRITORIO COLECTIVO DEL CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD 

NEGRA DE VILLA NUEVA MONTAÑO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CARMEN DEL DARIEN, 
DEPARTAMENTO DE CHOCÓ. 

 
 
En el marco de los derechos participativos orientados por los principios de transparencia e igualdad de la 
función pública, que permiten desarrollar los procesos de restitución de derechos territoriales de las 
comunidades y pueblos étnicos en el país. 
 
 
En el marco de los derechos territoriales étnicos orientados por los principios de transparencia e igualdad, a 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Dirección Territorial 
Apartadó, 
 
 

COMUNICA:  
 
 
Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas- UAEGRTD a través 
de la Dirección Territorial Apartadó, mediante la Resolución RGE No. 0553 del 20 de abril de 2026, se inicia 
la caracterización de afectaciones territoriales en el marco del proceso de restitución de derechos territoriales 
con ID 1129096, correspondiente al territorio del Consejo Comunitario de la Comunidad Negra de Villa Nueva 
Montaño, ubicado en el municipio de Carmen del Darién, departamento del Chocó,  conforme los artículos 115 
y 118 del Decreto Ley 4635 de 2011. 
 
Que dicho proceso implica la caracterización del territorio focalizado localizado dentro de los siguientes 
linderos generales1: 
 

Mapa 1. Localización general del Territorio del Consejo Comunitario de la Comunidad Negra de Villa 
Nueva Montaño. 

 
Fuente: Agencia Nacional de Tierras. 2025. Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 2015. 

Elaboró: UAEGRTD. 2025 

 
1 En caso de territorios formalizados, transcribir los linderos de la resolución; en caso de territorios no formalizados, ubicar de la manera 
más aproximada posible, usando accidentes geográficos o cuencas para facilitar la ubicación. 
Si concurre más de un ámbito territorial, debe identificarse cada uno de ellos en literal independiente. 
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Mapa 2. Linderos del territorio del Consejo Comunitario de la Comunidad Negra de Villa Nueva 
Montaño. 

 

 
Fuente: Agencia Nacional de Tierras. 2025. Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 2015. Elaboró: UAEGRTD. 2025 

 

Los linderos a continuación se construyeron teniendo en cuenta la redacción técnica de linderos de la 
resolución 2807 del 22 de noviembre del 2000, además se toman las coordenadas registradas en la redacción 
de linderos, las cuales, para el año de la elaboración de la resolución el sistema de coordenadas vigente era 
Bogotá – Red ARENA, por lo tanto, se actualizan las coordenadas planas relacionadas las cuales fueron 
proyectadas en el sistema de Origen Único Nacional de la proyección cartografía CTM12, vigente según la 
Resolución IGAC 471 del 11 de mayo de 2020, por lo tanto, los linderos se describen de la siguiente forma: 
PUNTO DE PARTIDA. - Se tomó como tal el punto número 1 de coordenadas planas (Y= 2332068 m.N. X= 
4554790 m.E.) situado al noroeste en la concurrencia de las colindancias del Consejo Comunitario La Madre, 
Consejo Comunitario de la Cuenca del Río Curvaradó y el globo a deslindar. 
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Fuente: Coordenadas relacionadas en la resolución 2807 del 22 de noviembre del 2000 proyectadas en el sistema proyección Origen nacional CTM-12. 

 

Cuadro de Coordenadas 
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De acuerdo con lo anterior, para las personas que estimen que pueden verse afectadas por este trámite y 
deseen allegar documentación relacionada con la propiedad, ocupación o posesión de predios individuales 
que se encuentren en el mencionado territorio, podrán acercarse en el término de 30 días a partir de la 
comunicación de la presente, a la oficina de la Dirección Territorial Apartadó, ubicada en dirección, teléfonos 
y horarios de atención de la oficina. 
  
La presente comunicación se realiza el dos (06) de mayo de 2026.                                                                                       
                                                                                                   
                                                                 
 
 
 
 

 
 

JOSÉ ALBERTO KUNZELL JIMÉNEZ 
DIRECTOR TERRITORIAL APARTADÓ 
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